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CUCSOLUTIONS A 

Cudad 

De mis consideraciones 

En cumplimento a lo establecido en la Ley de Compañsas el Reglamento expedida por la 
Supermiendencia de Compañías mediante Resoluciónnumero 92.14 3.0013, publicada en el 
Regstra oficial numero 44 del 13 de Ortubre de 1992 y la resolucion numero 04 11001 
publicada en el Regutro Oñical numero 289 del 10 de marza del 2004, y con el fin de que la 
Junta General de Accionstas pueda cumpli con lo prescrito en e articulo 231 numeros 2 y 4 
¿e la Ley de Compañas. una vez que he atengido las obligaciones que me mpone el artículo 
263 de la mencionada Ley. procedo a someter a consideración y aprobación el sguiente 
informe sobre la situación dela compañia. correspondiente al Ejererio Económico 2012 

+ Se puede considerar signicativamente normal el entorno empresarial en el que se 
han desenvueñto las actidades de la compañía durante el ejercicio económico 2012 
por lo que no cxste comentario adieonal al respecto. 
Desacuerdo a los dicadores financieros presentados por el señor Comisario y alo que 
he podido analzar las metas y los objetos t/azados para o ejercicio economico 2012 
se ha cumplido razonablemente. 

a Las disposiciones emanadas de la Junta General de Acpionistas como ustedes 
conocen han sido etertuamente cumplidas 

«Durante el Ejercicio Economico 2012 na se han presentada hechos extmaorcnarios en 
aspectos administrativos, laborales y legales por lo que las actividades de la compoñ 
se han desarrollado normalmente 

«La situación financiera de la compañva al cierre del ejercicio y los resultados del aña 
comparadas con las resultados del ejercicio ecanomiccanterior constan en el informe 
del señor Comisaria. por la que me remo a dicho informe. 

«  Respucto de recomendaciones sobre política y estrategas, renuevo mr compromso de 
mantener comunicación directa con las accionistas para tomar las dectones más 
convenientes a medida que las actindades de la compaña se desarrollen



«Finalmente, me permito indicar que este año económico no se podrán digribuir 
Vtlidades porque los mgresos que se generaron sotopudo cubrir los gastos que tuvo la 
empresa 

Arentamente, 

 


